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NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN TÍTULOS 
OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 

 
Aprobada por el Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021 y modificada por el Consejo 
de Gobierno de 22 de diciembre de 2022. 

 
 

4.3. Participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, 
deportivas y de representación estudiantil. 

 
4.3.1. Número de créditos a reconocer por la participación en actividades universitarias. 

 
A los efectos de posibilitar el reconocimiento académico en créditos referido en el artículo 
10.9.c) del Real Decreto 822/2021, el plan de estudios de grado deberá contemplar la posibilidad 
de que el estudiantado obtenga6, por su participación en las actividades señaladas, un 
reconocimiento de un mínimo de 6 créditos y un máximo de 18 créditos sobre el total de dicho 
plan de estudios. 

 
4.3.2. Actividades universitarias culturales. 

 
Las propuestas de actividades universitarias culturales que pueden ser consideradas dentro de 
dicho ámbito, serán aquellas cuya organización corresponda bien a los distintos Vicerrectorados, 
Centros, Departamentos, Institutos universitarios de la Universitat Politècnica de València, o a 
Colegios mayores y Centros privados adscritos a la Universitat. 

 
Las actividades universitarias culturales organizadas por otras universidades, podrán ser objeto 
de reconocimiento de créditos, siempre que se haya establecido el correspondiente convenio 
entre dicha universidad y la Universitat Politècnica de València. 

 
4.3.3. Actividades deportivas. 

 
Las actividades deportivas que podrán ser objeto de reconocimiento serán las que a estos 
efectos proponga el Vicerrectorado que tenga la competencia en materia de deportes o, en su 
caso, el máximo órgano de la Universitat Politècnica de València que tenga atribuida dicha 
competencia. 

 
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos dentro de este apartado, otras 
actividades deportivas propuestas por los centros de la Universitat Politècnica de València, 
siempre que cuenten con el informe favorable del Vicerrectorado o máximo órgano de la 
Universitat competente en materia de deportes. 

 
Las actividades deportivas organizadas por otras universidades o instituciones, podrán ser 
objeto de reconocimiento de créditos, en el caso de que se haya establecido el correspondiente 
convenio entre dicha universidad o institución y la Universitat Politècnica de València. 

 
 

 

6 Redacción dada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022. 
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4.3.4. Actividades de representación estudiantil. 
 

Procederá el reconocimiento de créditos por actividades de representación estudiantil, cuando 
éstas se correspondan con el ejercicio de las actuaciones propias por ostentar cargos 
unipersonales, o por su pertenencia a órganos colegiados de la Universitat Politècnica de 
València. 

 
A estos efectos, la Delegación de Alumnos y Alumnas de la Universitat Politècnica de València, 
efectuará la correspondiente propuesta de reconocimiento de créditos por cada uno de los 
supuestos correspondientes. 

 
4.3.5. Actividades solidarias y de cooperación internacional para el desarrollo. 

 
Se consideran incluidas en este apartado, aquellas actividades cuya finalidad esté encaminada a 
la difusión y desarrollo de programas de participación social y voluntariado, así como aquellas 
otras que favorezcan la cooperación internacional para el desarrollo con colectivos vulnerables 
y entornos empobrecidos. 

 
Dichas actividades, deberán organizarse o canalizarse a través de los vicerrectorados 
competentes en materia de relaciones internacionales, cooperación, asuntos sociales y 
responsabilidad social corporativa, los cuales elaborarán a estos efectos las propuestas 
específicas que procedan, bien por iniciativa propia o como consecuencia de propuestas 
efectuadas por organizaciones de carácter solidario y de cooperación. 

 
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento de créditos las actividades solidarias y de 
cooperación organizadas por centros de la Universidad, siempre que estas sean incluidas en la 
propuesta específica señalada en el párrafo anterior. 
 
4.3.6. Equivalencia de créditos. 

 
Con carácter general, el reconocimiento de las actividades a que hace referencia esta normativa 
requerirá de la dedicación de 30 horas por ECTS reconocido. Excepcionalmente podrán 
autorizarse otras relaciones de equivalencias entre ECTS y horas de dedicación con el límite de 
1 ECTS por cada 25 horas de dedicación. 
 
4.3.7. Incorporación al expediente. 

 
El estudiantado podrá solicitar a la secretaría del centro donde cursa los estudios de grado la 
incorporación a su expediente del reconocimiento de créditos por la participación en actividades 
universitarias, de acuerdo al procedimiento establecido. 

 
Los créditos reconocidos se computarán como créditos optativos del correspondiente plan de 
estudios dentro de la materia o materias que a tal efecto se hayan considerado en la Memoria 
de Verificación del título. 
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La calificación de estos créditos será de “Apto o Apta” y no computarán para la obtención de la 
nota media de expediente. 

 
El coste de la incorporación en el expediente de los créditos reconocidos por estas actividades 
será el que establezca el decreto de tasas que publica anualmente la Generalitat Valenciana. 

 
Las actividades objeto de reconocimiento de créditos han de haber sido realizadas por el 
alumnado con posterioridad a su primera matrícula en los estudios de grado. 

 
Con carácter excepcional, a criterio de las Comisión Académica del Grado, los y las7 estudiantes 
que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado 
podrán solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en 
ningún caso se realizará de forma automática. 

 
4.3.8. Catálogo de Actividades objeto de reconocimiento. 

 
Los vicerrectorados, centros, departamentos, institutos u otras entidades que deseen proponer 
actividades de participación universitaria que puedan ser objeto de reconocimiento habrán de 
solicitarlo al vicerrectorado competente en materia de estudiantado en los plazos establecidos 
y a través del canal habilitado al efecto por la Universitat Politècnica de València. 

 
La Comisión de reconocimiento de créditos en estudios de grado de la Universitat Politècnica de 
València aprobará para cada curso académico y con antelación al inicio del mismo el catálogo 
específico de las actividades que serán objeto de reconocimiento de créditos por cada uno de 
los apartados anteriores. 

 

Este catálogo de actividades podrá estar conformado por actividades marco (tipología genérica 
de actividades para las que se concretarán actividades específicas que podrán definirse a lo largo 
del curso académico), así como por actividades concretas independientes previamente 
establecidas. 

 
Una vez aprobado el catálogo de actividades de un curso académico, el vicerrector o vicerrectora 
competente en materia de estudiantado podrá autorizar la inclusión en el mismo de nuevas 
actividades recogidas en la presente normativa, cuando el interés de las mismas justifique dicho 
reconocimiento, debiendo informar de ello a la Comisión de reconocimiento de créditos en 
estudios de grado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7 Redacción dada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022.  
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